
a^m. 236. Viernes 5 de Abril de 1S78. Uno y medio real.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
4.3# leye» y l«KlUpo«íel®iie« del Go

bierno SOB obligatorias para la capital 
de prorlncla desde que se pobUcao ofl- 
«¿alMente es ella y desde cuatro días 
despaea para les de es fe» pueblos de la 
nalsna prorlncia. (<.ey de * de b wlîaS" 
bec de ISSr.)

SUSCEICIOK PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 1» «. ïd. fuera. 16
Tree id........................... 38 46
Seis id. . . 6«.............................. ®®
Un ado.....................l®d.............................. 1®®

£«FM&ÍÜs Í»ds4 fax dis* ntujpt» ienStmningts

Las leye* órdeocs y aoaneiesqae se 
! Bandea pnbUear cb loa Boletines vil 

1 «tales st han de m^ltlr alGele polítlc- 
respeetlvs, par enyo condnetosepasa 
rftn A loa «di torea de loa co en el «nado 
pcvldd|eoa> (Ordeñes de 6 de Abril eo 
x&#i¿ y 3# de Octobre de l#*d.)

l¿Jnisteiio de la Goberna
ción,

REALES DECRETOS. | 
Habiendo fallecido el Sr. D. Jesé 1 

RsmoQ Meckenne, Senador por la ■ 
provincia de Lérida^ ; comunicada j 
¡a vacante por el Sonado: 1

Vi&to ei ad. bS de la ley electo- S 
ral de ti do Febrero cel último «ño, i 

Veago £0 decretar lo siguiente: | 
Articulo único. A los 20 dios 1 

de tu lecha del ptestate decreto ten- e 
dtú ingaz la eieockn do un Senador | 
por la Diputación provincial j Cóm. 1 
promnarios de toe cistritos munici- 
puie» de la provincia de Lérida, con 
Bojecion 6 los artículos 30 al 06 de 
la ley electoral del Senado.

Dado en Palacio A veintisiete de 
Maízo de mil cchccientos aetenta y 
ocho.*—A Henao.—El Ministro de la 
0 cbezii ación, Franck cu Roaezo Ro
bledo.

Habiéndose declarado vacante 
por el Congreso de los Diputados eu 
Egaion cel oía 10 del acmai el dis- 
tmo de Villadiego, provincia de 
burgos.

Visto el art. 181 de la ley eleo- 
Ural de £0 de Agosto de 1370, 

Vengo «n decretar lo siguientei 
Artiouio úGÍcot A los 30 días de 

la techa doi presente decreto ten
drá logar la elección de un Dipu- 
lado á edríes en el distrito de Vi
lladiego, provincia de Burgos.

Lado en Palacio 4 veintiocho de 
Morao de mii ochocientos tetjuta y 
cebo. — Allou «o. — El Ministro ue la 
Qobemacion, Francisco Romero y 
lu L lea o.

Ministerio de Gracia y 
dut ti da.

REAL DECRETO,
Tillad » upuidon elevada por

la Sala de lo criminal de la Au- 
dieocia de Búrtíoa, ec la cual, usan
do de las íacultódes que conceda el 
art. 2." del Código, propone que la 
pena de 14 años y ocho meses de 
esdena impuesta á AHEelmo Orte
ga Kica por cada uno de nueve de- 
lilos de falsedad se conmuta por Is 
de seis meses de prisión eoiPdO- 
cioosi:

Otinsiderando que de la riguro- 
sa apiieacioD dal Código . resultará 
en este caso notable me uta excesiva 
la pena de 131 años de calesa, 
atendidos el grado de malicia que 
suponen los uctoíi castiga dos y ©1 
ningún dafio que por e los se causó:

Teniendo presante lo dispuesto 
en la ley provisional de 13 de Ju
nio de 1870} que dictó regias par* 
e. ’je:ciclo de la gracia de iodultoj

DO acuerpo con ¡o eón»altado 
por ei Consejo de EsUdo, y con el 
parecer de mí Consejo de Miaistros,

Vengo en conmutar cada un» 
de As nueve p ñas de 14 hilos y 
cobo meBes de cadec a que ea impn- 
Bo á Antelmo Ortega Rica de las 
causas de que va hecho mérito por 
la de Beis mejes de prisión corrao- 
cionaU

Dado en Palacio A vemUóiaco 
de Marzo de mil LOhoeienws seien- 
tay oche,—Aiíonao.—El Mimatro 
ue Graci» y Jusaeit, Fernando 
Calderón y Collantes.

REAL üECUETO.
Visto el expediente tnstiuido 

con motivo de la exposición eleva
ta por ia tíala de lo criminal de la 
Audiencia de sévira proponiendo 
se kdaite A Juan Uimo Fernandoz 
de la pena de ocho aíloj y un día de 
piieion mayor, a Juan Cumuúa» 
Henera do la de di6 aúas, 11 meses 
y 11 días de prisión correotionai, y 
a Juan de 1» Fuente Roonguez, 
Juan de la F'uenie Cuesta, Juan 
José Camuflas Alvarez, Juan Con
de Figuera, Juan Oimo Ojeda, 
yraatúco Sánchez Muflez, Fran- 
chou Yeitz Perfisadez, José Ozlegé

de los R oa y José Pedraza Gómez 
da la de un año, ocho meses y 21 * 
dias da la misma peua, que la refe- 1 

rida Sala les impuso en causa ina- J 
truida en el Juzgado de Ecija por S 
el delito de Béd eioo; i 

CousideZaudo que à no haber a 
recaído en la causa seotsucia firmo | 
hubiera podido sobresserse en ella, | 

en toaíormidad coa la ley de 22 de | 
Julio de 4876, y por tasto la equi- s 
dad aconseja que as les releve de 1 
las penas que en aquel ’aso no hu- | 
hieran llegado á imponérsehs: 1 

Tenieudo presente lo dispuesto j 
eu el artt 29 de la ley de 18 de Junio I 

de 1870 sobre el ejercicio de la | 
gracia de indulto, en nzon à que 
ai delito de sedición se halla com
prendido en t i cap. 2/, tít. 3/, 
libro 2/ del Cádigu penal;

De acu- rdo con el parecer de ! 
mi Consejo de Ministros, 1 

Vengo en indultar à Juan Dimo | 

Fernanuez y consones de las penas j 
que les fueron impuestas es la re- | 

fe nd a causa. 1
Dado en Palacio á veinticinco j 

de Marzo de mil ochooieotos setenta , 
y ocho,—Alfonso.—El Ministre de 
Gracia y Justicia, Fernando Calde* 
ron y Collantes,

Ministerio de Marina»
RSALVS DECRETO?,

De conformidad con to propues
to per m< Mimstro de Manna,

Vengo en admitir la dtmiaion 
qua ha prtsauiado o: Inspector ge
neral de legenieroa D, Huado Wa- 
va y Caveda del cargo de Jefe de la 
Succión de ingenieros del Mmisteiio 
de Marina; quedando satiafecho del 
esto, lealtad é inteUgeuota con que 
le ha desempefiado, y propooién- 
dome utilizar oportunamenie sus 
sel vicici,

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y ocho.—ATanso.—El Ministro de 
Mariaa, Francisca de Paula Pavía,

Vengo en nombrar Jefe de la 
Sección ue lugenieros del Ministerio 
ue Marina al Ingeniero Uspeotor 
de primera clase D, Pzadeucio de 
Krcullo y Zulueta, Odei al primero 
de la misma.

Dado en Palacio á veinÜsjia de 
Marzo de mil ocuoc.entos setenta y 
ocho.—Ahonso. -El Miau tro de 
Marina, Fiauciijco de Paula Pevíi,

Y^ngo en nombrar pura la Va
cante de Oficial primero de la SeO- 
cioa de ingenieros del Miaistedo 
de Marina el Oficial segundo de la 
misma D. Juaquin Fernandez de 
Hato y López Tagie, y para la que 
este deja ai ingeniero Jeie de pri
mera ciase, sin antigüedad, UOü 
Manoel Oinazt y Arzaga,

Dado en Palacio A veintíseú de 
Marzo de mil ochoiieuios sobenta y 
ocho,—Aifonio, —El Minútro de 
Manna, Francisée de Paula PAVia,

■ 1 OWBIBI ■■»" '

Miüi8teno de Hacienda.

Exorno, Si.: Viste el expediénté 

inttrotdo a instancia de varies la
bi lean tes de loFciUts ue seca de 
Darteioua pidiendo que se iumuyan
A la Chica y al Japon en et uumeio 
de La naciones convenidas, a que 
Sb refiere la oEposiuxun 12 eel Aran
cel de Aduanas, cnn él co de podér 
iniroducif la seda cruda é hilada 
sin torcer, pioducm de aquefios pai
sas, coa el loofior derecho dé lU 
patUQs 141 de dicho Ai »uoel,

Yutos les Halados Ue ewmezoio 
en ve Espaha y u whiua y el Ja- 
piCj oei6bzddvsrú6p6CUYewentBvíí
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Hago sab^rr que D. Manuel tJn* 
' tierrez Corohs, vecino de e^ta ca

pital le profa.'’ion proenrador. á 
nombra de D. Félir Debite, p^aL 
denta en Có’''toba, ha presentado í 
las once de a maflasa cel dia dí jz 
de Diciembre ûîfitno solicitud da 
dema»'a de la mina tita Inda «Ecri- 
qne,» de minéral esrbon, término 
ile Obfjo, Sanada al Noreste y Sn- 
deaíe de citada mina.

El terreno qae desea adquirir es 
el compronuidv e t^e dicha mina 
«Enrique» y las tiínladaa «Santa 

j Teresa» y «Enriqaeta y «Doioras.» 
i Ha consiga ido al mismo tiem- 
^ po la cantidad de eetenla y cinco 
i peaetsp.
^ Y habigrío caraplido con las 
• formalidades da la ley, por decreto 
i de ig-ani fecha he dispuíst .■ la ad- 

Eiisma de la referida solicitud, sal
vo mejor d-.re he, y que se anm- 
cieal público en cumi limicnto al 
párrafo segando dei arlícuto 15 dg 
las bases generales para la naeva

- Irgia,ación de minas. 
? Córdoba 30 de Maizo de 1878. 
i El Gobernador,
j £nriqwe de Leguina.

! Núm. 586.

, Sección de Fomento, 
D, Enrique de Leguina, Gobernador 

civil de esta provincia.
Higo saber: que D. Gel-atino 

Garcia Gonzalez, vecino de esta 
capital, ds profesión empleado, y 
de 32 afros do enad, habitante en la 
calle de San Roque número 2, ha 
presentado à lae dos de la tarde del 
dis £3 del actual una solicitad de 
registre de 12 pertenencias de 
la mina titalada «La Sildde.s de 
minerai plomizo, sita en cortijo 
de Rueda, dehesa llamada Ven
ta del Madero, terrenos propios 
de Don Eugenio Romero Cabezas, 
término o# Fuente Obejuna, lin
dante citada dehesa, al N. tierras de 
Dou Amonio Montehegro, E. ron 
dehesas las Gampifiaelas de D. Je
sús BeZa, ¿. con tierras pertene
cientes à la hacienda, y 0. con de
hesa de los Duranes de D. Joaquin 
B^za.

La designación que hace es la 
sigmeute:

Se tendré por punto da partida 
el ceatrode una miuitls vieja, si
tuada en el cortijo de Rueda: desde 
dicho cetlro y ea diroooion Sudes
te se medirán ihú metros donde se 
clavará la 1/ apiaca; desde esta y 
en la dirección Sudoeste ee medirán 
200 metros clavándose la 2/ esta- 
ca, desde esta y en la dirección No- 
roeste se medirán 300 metros da- 
vándoee .a 3,“ estaca; desde esta y 
en la oireccion Noreste se medirán 
400 metros ciavándose la i.‘ esta- 
os, y desús es.a en la dirección Su* 
deste 300 métros ciaváúdose la 5»*

Ha epú^igosúQ al misino tiem-

10 Je Oetubm de 1864 y 12 de No
viembre de i868: '

Conehleraedo quo por lus s’ti- 
cuica 21 y 50 dei primero de dichoa 
tratados, y por el 23 del stguudo, 
te estab’eoe el trato de la naciou 
mas favorecida ea J« China y el Ja
pon para los prodoctos, prooeden- 
oia^t y comercie de hispana; 

Y considerando qee los iodica- 
dos Iratsdos están en la setnalidad 
vigentes en los puntos concretas 4 
quo se EoSere este expedients, se
gún infyiaie del Ministerio de Es
tado; í

S. M. el Rey (Q. D. 0.) se ha 
sírvido resolver: ^

1 .“ Qae la Chica y el Japon se i, 
incluyan entre las naciones conve- ' 
oídas 4 que se refiere la dispesiciou : 
12 ¿el Arancel;

Y 2.® Que para .disfrutar los 
productes chinos y japonesas da 
los beneficio) da las naciones coa- 
venidae, deben venir acompañados 
de no certificatio expresivo dei nú
mero de bakos, ru diae, marcas, * 
numersoioc, peso bruto, clase ge- ? 
nérica de las mercancías en ellos ^ 
contenidas, y la circunsUnsia de 
que son prodacto de la China Ó dei ^ 
Japon, cuyos ceniñeados deberán ^ 
re da ataree en eseteUaao en los Coa- ' 
salados españoles, con intervención 
de loa Gansâtes y sn visto bueno.

De Real órden lo digo à V E. 
para los efectos ceasigaieatas. Dios 
guarde 4 V. E, mo^hys años, 
Madrid 28 de Febrero de 1878,— 
Orovio.

Sr. DirtOhr general da Adua* 
cas.

Gobiern:) civil de la provia- 
C'a de Córdoba.

Núm. S81.
Admmístraolon provincial de Fo- 

roeoio.—.Negocia-Jo de Minas.
Por decreto de este Gjoieí ü ; ha 

sido declarado fenecido y sin corso 
fl expediente de la mina de plomo 
titulada Ordóñez, del término de 
Belalcázar, por no haber presenta
do 4 sn tiempo el papel de reintegro 
por derecho? de perteneuoias y se
llo del título de propiedad, el regís* 
Indor Dt Manuel Enríquez, como 
representante de don Ángel Or- 
doCez.

Lo que be dîê'puiStoâ' publique 
Oh este periódico cárial, que queda 
Ífaaco y registrable el terreno que 
ocupa dicha mba, à tenor de lo 
dispuesto en la Ley de Al ñas vi* 
gente, ■

Córdoba 29 de Marzo de 1878.
El Gobernador, 

£nrique de Leguina^

Núm. 586.
Sección de Fomento.

D. Euriqae de Leg ni a a y Vida!, 
Goben ajpr civil de esta pro-

^0 la ointídad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cam olido con las 
foruialidades da la ley, por decreto 
de h’aal fecha he dispuesto la ad- 
oaision de la ’■efeáda soUci^^^ad, salvo 
mejor derecho, y qae ao anuncie al 
público en camplimieato al párrafo 
segundo dal articulo 15 de las ba
ses generales para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba 29 de Marzo de 1878. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
■ r MW^H^A "^BTJntWyi ÎS«T6(^ CiT-’C^'^fc* « ' -Í^^^^fc-ta-

Núm. 587.
Sección de Fomento.

D. Enriquíde Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago siben que í). Manuel En

ríquez y Boriquez, vecino de es .a 
capital, de profeaiou procurador, y 
de 32 años de edad, habitante ea la 
calle de Carreteras número 28, á 
nombre de D. Luis Gómez Áesbo, 
residente en Madri d, ha preseutado 
á la una de la tarde del dia sets del 
actual una solicitud de registro de 
75 perteueuoias de la mica titulada 
«San Ricar lu,» de mineral carbon, 
sita en la dehesa da Ventillas, ter
reno propio de los herederos de Don 
Nicolás Miria Echevarria, término 
de Hjmachue'oe, li dante al N. 3. 
y 0. con terrenos de dicho señor 
Echevarria, y al E. con la dehesa 
de Albarranas da D. Antonio E<pi- 
Dota.

La designación que haca es la 
siguiente:

Se tendrá por punto da partida 
el mojon 8. B. da la ooneasion al 
Titas: desde esta as medirán 1500 
metros en direociou E, y sa coloca
rá la 1.* estaca; desde esta se medi* 
rán 500 metros en direocion N. y 
se colocará la 2? sobre la línea 3. 
de la concesión mi o era Santa Ana 
3/; desda dicha 2.* estaca se medí* 
fáu 1500 metros sobre la catada lí
nea S. de Santa Ana 3.* que termi
na en el mojen mas ai N. E. de la 
referida mina Titas que será 3/ es
taca, de la que se es é designando; 
desde esta en direocion S. se me
dirán 500 metros sebre la línea mas 
al E. dei Titas qus urmina en el 
punto ce parti da.

Ha coni.gnado al mismo tiempo 
la can iid a d de trescientas veinte y 
siete pesetas,

Y hatieado cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de Igual Íeuba he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al púbii o cu cumplimiento al 
párrab seg indo del ax tíouJo 15 de 
¡as bases generales para la nueva 
iegielac cin de minas.

Córdoba 30 de Marzo de 1878.
El Gobernador,

' Lnriqtte de Leguina.

Núm'. 0^8. 
í Impuesto de miuas,
* Delagaoioa de Córdoba.
. Coufórms á lo prevenido en el 
i artiaaio 4. d-: la lugtru ocien de 11 

da Abril del año último, deberán 
; presentarag en esia Delegaciou en 
' lo*» fti*»z orí raería diaA del m^a de 
1 Abril próximo las ralaeionea del 

producto obtenido por los propieta
rios ó esplotadores de miaas de esta 

i provincia eo rodo el tercer trimestre 
í vencido del actual añ í económico; 
[ advirtieudo qua de no verifioarlo 

iacurriráu en la* penalidad que Ja 
. indicada Instracciou disjoaa.

Córdoba 28 de Marzo de 1878. 
—El Delegado, R, Oliveros,

Núm. 568.

■ Administración económica 
de la provincia d? 

j Córdoba.

A los $reí. Alcaldes de esta pro- 
t vincla.

La Dirección general da Im- 
pnestos, en órden da 27 del mas ac
tual, dice á esta Administración 
económica lo que sigas:

• En 30 de Junio prójimo ter
minan i?da8 las antorizaoioces ds 
arbitrios sobre especies adicionadas 
á la tarifa de consumos concedidos 
en el año actual à los Ayunta» 
mieutos, siempra que en las Órde* 
ses de couceaion no se exprese ter* 
minantemente lo contrario; y ha» 
biéndasa de instruir los oportunos 
expedieutae, en la forma prevenida 
por la Ley municipal é instracoioa 
de Gonsurnoe, á fin de que loa 
Ayuntamísiitoa qua descea y nece
siten acudir á dicho medio para 00«« 
brir las atenciones de sus presa» 
puetíos, puedan rea lizarlo en tiem
po orortuno, y no sea coneideradá 
la recaadaoion de los arbitrios des
de 1 ,* de Jalio, como una ex locioa 
Ilegal, esta Direcerm general ha 
resuelto publique V. 3. en el «Bo- 
laiiu efloial» de esa provincia la 
píóseute circular para íntelígauoí» 
de los Ayaotamientoí que son lol 
más interesados en la oportuna ios" 
tracción da los expedientes, dando 
V. 3. cnenia de los informes qae 
emita en los qae vayan promovíen* 
do los municipios de esa provin
cia.»

Lo qae he dispuesto se ínsértá 
en el presenta número del «Bolet a 
oficial,» en cumplimiento de lo of- 
densdo y para la intaligencia de los 
Ayantamientos á que pueda inte
resár.

Córdoba 39 de Msrzo de 1378.—« 
El Jefe económico, Cários Lopez dé 
Longoria.
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NÛai. 570. 
Cirouiar.

A jos Stea. Aioaiusa de log paa-
' falca de esta provincia, ’

En oomplimfeoto de la irden ¿ 
de la Direction general de Impuís- ; 
tes, fecha 27 del mes actual, esta j 
Administración previene á los se- j 
IíD^*’f A'fal'l''s '’jen muy parlicu - ■ 
lermeuw íU ateccion ea la ci'‘Gu ar { 
de dicho Centro directivo, fecha 25 i 
de es'.e mes, inserta en la <Gaceta> | 
Dùœero 85 de! mártes 26 del cor- ^ 
riente, y en el cBoletin ofleiaU nn- ; 
mero 231 de este día, que trata de ? 

* la tramitación y épocas en qne da- ? 
becnmplirae el servicio referectaá | 
Ice medios y 1 ases f ara hacer tfec- i 
tivoa los cupos de encabezamientos ■ 
p r tonsunooíy cereales,advirtien- | 
do que por los Sres. Alcaides se dé ; 
préviaraente lectura en las Carpo- j 
raciones man’cipaled de pr^mtada | 
circular, á fin de que todos sus in- j 
dividuos cooperen al pooinal enm- - 
phmientü de cu acto en ella seorde- 1 
ca, evitando la responsabilidad que ; 
en otro cato pueden centraer, tanto 

' por la falta de sus oondiciones cuan
to por la morosidad de tos actos en 
la* fechas que se marcan por la Su- < 
periondad. Í 

Cérdubs 30 de Mar 20 de 1878. 
^E1 Jefe eco tú mico, Carlos Lopez ■ 
de Longoria.

Núm. 571.
Por el presente se citan y apla- J 

Zan & que comparezcan ft es a Ad- Í 
niinistracion en el preciso termino ; 

' de nn mes, contado de^de es'a fe- ; 
cha, ft D. Huberto Manals, herede
ros de üc Estébao Leun y Medina, 
D. José Diaz Argüe les, D. Manuel 
Ortega, Ü, Aoisclo Eosigne, don ' 
José Sánchez Torres, D. Manuel 
Asesta, D, Pedro Cros, 0. Joaquín 
Pelieco y D. Manuel Adriaosea, à 
resj-onder de tos cargos que les ic- 
sahao en el desemptÚo de sus 
destinoa, á los cinco primero* como 
Administradores de Hac ende, y ft ’ 
toa otros cinco Contadores en esta 1 
plovinom ea oi afloa de 1840 al 44; • 
previuiéndobs que de no veriácar- 1 
lo «o dicho plazo se les irroga- j 
rán iw perjoicics quo sean oonsL t 
guíentei 1 

Córdoba 2 de Abril de 1878.— , 
Cútloií Lopez de Longoria. ।

IBiRaitóJttSfiKiíSfciaí8M^^

mniis.
Núm. H6i. 

Alcaldía constitucional de 
Sotillo a el Rincón.

Pruvinoia de Soria.

Anuacío.
.BfeM^SílQ eido deeiimdçÿ fçjdayyfl 1

y sopientes r«specfiv-ni*nte y en et 
aeteat ’■e^aiol aso, les ranzon nûme- I 
ros; 1/ JoaQ Gimenez havil, nú
mero 2.’ José J rge Alvar-z, nú
mero 3 ' Sanies Nieto Bartolomé y 
náraero 4.“ Manne! G uz Vjeae; y 
no habiéndose rresentad;', ante eua 
corporaoion municipal el dia diez de 
Febrero úti-no, ni íampo^'o el tres 
dpi acted para al que te aplazó ta 
denlaraGÎon de *o!dado, por h ibar 
pedido tiempo sus padres y represen- a 
taotes para ta ((rma -ion da expo- ■ 
dientespor alegaciones ini er poesías 
nor estos últimos; y no babién iose 
tampoco presentado ante la Colli 
sion Provincial el dii gettalado pot 
la misma para la entrega en Caja 
que apesar de haber sidocitados saa 
padres y r^vprose otantes eu per^oaa 
el ci ado dia tres y caferce d-l ac
tual; eí cuerpo munioipa! que pre- I 
sido, ha acordado eo sesión estraor- ? 
diñaría de este día, deelararJos pró
fugos, á ios efectos de la Lay y Jis- 
posicioues vigentes.

Por tanto, en nomfara de 8. M. el 
Rey D. Alfonso XII ruego y suplico 
á los Sres. Alcaldes, Jueces muni
cipales, Guardia civil y demás de
pendientes de vigilancia pública, 
de toda la capital y Provincia de 
Córdeba y de cuantos vieren el pre
sente, precedan áinquirir, si en sus 
respectivos tértsinos municipal ¿a se 
encueotrí n los expresados mozos, y 
en caso afirmativo lo# pongan á dis- 
podoion de esta A'ca'dii con las se- 
gondadt* conveuiantes

totiho del Rincon 23 de Marzo 
de 1878,—El A calle accidentai, 
Miguel Revuelto.

Señas de los mozos.

Juan Jimenez Raval, edad 10 
sQis, e-tatara alta, pelo caíínúo, 
ojos pardea, cariz Alada, barba 
Laci>mte, cara Urga, color bueoO, 
aden á ', por ded^iaciou de su pa
dre Jesé, s : dice estar en la casa, 
comercie de Garofa y Campania cu 
la mudad de Sevilb,

José Jorge Alvarez Saa2, edad 
19 afi-g, eslátura regular, pelo ne
gro, OJOS pardos, nariz gruesa, 
barba rece, cars redonda, color 
moreno; además también por de- 
dareciun de su padre Juan, estu
vo tu una gstadtría en Horna
chuelos, Previutia de Córdoba, y 
antes en on mo ine de aceite eu 
Dos hennsnas, y boy dice se haUa 
de criade paru arrear cochiaos de 
FeheiaLO Gonzalez de esta veoio* 
dad, en lu PuetU de les lufaobs, 
Proi incia de SevUla.

Manuel Cruz Vacas, edad 19 
g il e s, estatura regalar, pelo Qc 
gro, ej'ts negfOî, nariz regular, 
barba naciente o^n i6rg‘, color 
morabo.

Por ai que le repreaen'a se dice 
estar en los cortijos de los Majada
les de Argote ó en Gauduicázar, 
Pro yocia da Córdoba, y que po
see D. Mateo Giroen«z 8acz.

Santos Nieto Bartobmé, edad 
19 aCo^;; 1» estilara y demás sañas 
se ignoras po^ llevar mas de cua
tro años fuera de ea te poeblo.

Por su repremuiaute se mani- 
Atata que e^te mt* se ha la en el 
comermo de Lájjar, Provincia de 
Almería, y casa de eus primo* doa 
Franoheo Bá^tolomó y Tonwf

Núm. 530.

Junta provncíial de íns- 
tru'’cíon. pública de 

Cór lona.

Extracto le loi acaerlo# tomados 
pot 1a. .lauta eu la sesioa del día 
20 de Marzo, p-esídida p'”’ el sí- 
ñor Jaez Decano Don Valentin 
do SaU’íago Fuenteu
Aprobar el acta de la sesión an

terior. Quedar entcrada do que ¿1 
Ayantamiento de Laque ha acor
dado establecer la escaela de niñas 
en el local que fuá iglesia del con
vento deSíD Agustio, y dn que en 
Morente ee ha trasladado la de ai- 
ño# á otro edifioio de mejores con ii- 
cioDes,

Advertir al Alcalde de Mont?- 
mayor la dotación que correspon
de,. segau lo dispuesto en la Raal 
Órdeo de 16 de Febrero d 1 pre
sente año, para la escuela de pár
vulos, cuya oreaoiúa tiene acorda
da el Ayuntamiento.

bar conocimiento al Bxcmo. se
ñor Gobercaior de una queja da 
D. Francisco Gordillo, redamaudo 
cierta cantidad que le adeudaba el 
Ayuctamiento de Posadas por con
cepto de alquiler de casa, para que 
adopte la determiuaoioa qua proce
de; y pasar una nota ft dicha auto
ridad de '0* Maestros que aun no 
hall remitido copia de ,as cuentas 
de material del pasado eño de 1876 
ft Í7> para que se sirva ordenar se 

NftmB’'8.

Ádminístracioa de Üte Dei líos de Córdoba.

NOTA expresiva de las compras Veriñoadas eü esta P azá ÿ por dicha Ad- 
ministraolou dorante el mes de la fecha.

Dias. Nombre* de lo* vendedores.

Precio de la 
unid 8'1,

Pesetas.

Cantidad 
comprada.

Litros.

Compra de aceite.

6 Antonio Ríes. VIO 309

IS Rafael Serrano. 110 309

23 Antonio Ríes. nos 390

Compra de carbón. Kitégramos.

ft Juan de Zafra, 0'85 *1000 *

14 El mlemo, 0'88 3009

27 El mista "-I 0*88 3000

Córdoba 31 de Marzo dé 1878.—El Admiaistrador, José de La* 
ftUza.^VZ B/ El Gvsúsarig de Guerra luspeotor, Alsjaodro Foot Saaz-.

les suspenda de sueldo por ocho 
das.

Maudar á in forree del lu g nector 
las copias de ouentas d' 1 expresado 
año que se ban recibido.

D..r por vistos les oficios que di- 
rijen los Alcaldes de Blasquez y 
Fuente la Lancha, manifestando 
lai e»uRP8 de no hafaerae podido 
efectuar lo# exámenes que dinpoae 
la Real érdeu de 21 de Enero úl
timo.

Oficiar al A'ca'de de Puenla- 
Obejuna para que D. José Marla 
Velasco efectúe el exámen que le 
habilite para el desempeño de las 
escuelas incompletas de aquel dis
trito maoieipal.

Remitir al Rectorado la reaub- 
cia que de la esoueb iucompleti da 
Fuencubierta prese ita D, Pasoasio 
Dávila, una instancia q ie dirija at 
lUmo. Sr. Director general del ramo 
el Ma ea to de la escuela superior de 
Pf figo, y lus expedientes origiuales 
y relacioa por Órden de méritos da 
lus Maestros que aspiran por con
curso á las escuelas de niños da Po 
zobianco y Montemayor y ft la dé 
LÍÚJ8 dtl Viso.

ftemhir á la Exema. Diputasen 
provincial la cuanta por duplicado 
de la Escuela Normal de Maestras 
correspondiente ai pasado mes de 
Febrero.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. D. L. J., El decratano, 

Nicolás Dalmau.
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Núm. 1174.

Adinioislracinn de Subsisteneks de Córdoba

NOTA expresiva de las compras vedficadasen esta Plaza y por dlch’^ Ad- 
ministracion durante el mes de la lacha.

61oRtora1eaí Ley electoral novísima ■, 
de Seuadore»; Apéndice á la Ley | 
rroviucial; Orgauizaciou y atribu 
cionca de las Comisiones provincia- j 
les como Tribunales conlaacioaO-ad- , 
ministrativos v proceditniento anta i 
las mismas; Legislación sobra corn- . 
patencias, exiraDjariw, obras pá- 
bUcas, contraiacion de servicio# y ] 
ç^ras públicas, montes» públicos, ' 
aaistaacia facultativa de los anfarmoa ■

}ias. Nombre de los vendedot es*

Precio de ta 
unidad,

P6S«tñB.

Cantidad 
comprada.

Fanegtia.

Compra de trigo.

4 Antonio Bios. 14*48 200

14 Joaquín Garcia. 14'73 200

25 Pedro Reyes. 14*73 100

Compra de leña. Quinti, métcs.

14 Juan de Mata. 2'13 100

Compra de cebada. Fanegao.

3 Joaquín Garcia. 6*73 BOO

15 Joan Calero. 7'22 1000

23 Pedro Reyes. 7'47 700

Córdoba 31 de Marza de 1878 .-E^ Administrado’', José de 1*»' 
imza.—V.” B.® El Comisario de Guerra Inspector, A’ejinuroí ont sauz.

Qaejaase muchas personas de 
esperinsentar por la mañana en el 
momento de des^ertarie tina gran 
incomodidad en los bronquios, 00' 
mo si tuvieran la gargan» obstrui
da por mucosidades masó meoos 
espesas que les impidieran respi
rar* Para espe erlas, hac a vioiea- 
tos esfuerzos que freo uentemen te 
prodneea incómoda tos y à veces 
basU náuseas; no sin graa diñeui- 
tel, y al cabo de una ó des horas 
de Éufrimiento, con siguen deeem- 
birezarse de lo que obsiraia su ree- 
píraoion* Creemos hacer un verda
dero servicio á las personas que se 
eueneotreo en tan angustioso esta
do loüioáudoles un remedio seguro: 
nos referimos al Alquitrán que tan 
eficaz es para todas las afecciones 
de los brenquioï. Basta tragar en,el 
momíUto dé cada comida oos ó tres 
cápsulas de lálquitran de Guyots 
para obtener rápidamente un alivio 
que casi nunca eECoenton los en
fermos en un gran número de me
dicamentos mae^ó uónoe oompdea- 
(103 j disf endicacs. Ocho ó nueve 
veces fobra dita, el malestar' mati
nal desaparece por complejo con el 
taso un poto pro juzgado de las <oíp- 
Sulas de Alquitrán.»

Conviene toco.dar que cada 
fiasco ODOieta 60 eapsuiaa y qua 
por oenaiguiente este tratamiento 
sale à un precio; tau intigniflcanie 
que apénas i ega à un reai diario. 

En reZou de su consiaetable 
veut», este producto ha f ido objeto 
de numerosas imitacimes. ^r. Gu
yot no. puede garaotiwr Bino lis 

' Ífftito# que lleven su firma impress 
en tres cpbies.

3

ASOSCíOS^
»

DK

■ s

v DESSOHO ADMINISTBATíVO 
y ®» 1 pjQçiàcial y Municipal ó tratado ge- 

tll6UÍá« I neral Teórico-Práctico de lae atri-
Ï its 1 biniones de las Diputaciones pro-
LstíS ■ ^j^Qjg|gj y Ayuntamientos ea ledos

pfiTH Is forsí ^í^SOS wQ MI 1 101 ramos que por las layes les están ; 
Matrieoía da «obdldb y o””?"»” «lyy»^, j^¿°í^ i 
s w. ^ * ’ 1 mas de la ley de 19 de Dicieiaors 00 .
l^éparUsndato por W^ 1876, por o. Fermín Abella, Abo- ’ 
ntorÎaL #©B ^^1 aum^ow ¡ gado y Director del periódico ei 
Y . 1 Consultor de los Aynutauueotoe y

. dsl taoto por ciento ps»- | de los Juzgados Monicipales. 
F^COB sr* 1 - dneh t®»©# en 4.’ mayor coa 

‘ 1 IQQ0 páginas de lectura, letra com-
1 pacta y esmersda impresión.

I
 Esta importautlsima obra, que 

«e acaba de publicar, trata eaten- 
sameute de to ¿os los rasos de la 

j Adminislraoion provincial y oon- 
1 tiens la jniisprudeucia dicti da so- 
| bre cada materia, la legislación vi- 
; geste, modal 8 para bandos y re- 
| glamentoí dé tocias clases, y un ex- 
1 180^0 «Proyecto dé Ordenanzas mu- 
| siciales»' que puede servir de guía, 
1 para formar los de las poblaciones 

■ quo nos las tengan, ó para reformar 
las antiguas con arreglo ftlus usos, 
aeceesidadeí y adelantos dal día.

El tomo l.“ contiene una Rese- 
' ña bistórica del desenvolvimiento

reglo 3 k» culinas aai.ô« 
d^Sôâji sebalis de ^ui^U 
^ia imitrenu ^ libwi* 
dal sObri© 4e Cordoh<a^ » 
LWad'3B 18 y Laa i^sr- 
’âa^d^ 34»

CONSTITUCION

Leyes municipal y proviuoia- 
novísimas de 2 de Octubre de 1877, 
an otad ai’ y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 187b disposiciouee oum- 
plemeutarias.de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reffirmada de 
Aynot&iaiectos y de Diputados; Lay 
electoral oovi<?ima de DipuUdos ft 
f^Fj^ ^ '^/ i^^^^^ H-^^ ^^9 ^^^^*^

pobres, Adminiatracion y Gontabi- ¡ 
lidad de la Hacienda público, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, anajenaciou íbrao- 
SH, Aaociaeion general de ganaderos 
y otras macha» mAa disposiciones 
en forma do notas- . ,

Tercera edición, aumentada oonsi- 
derablemente á ilustrada coa notas 
y con la doctrina de Sa darispruden 
cia administrativa, por D. Andrés ; 
Blás. Jefe de Administraeioa del ; 
Gobieruocivil de Madrid, Doctor 5 
en la Facultad de Derecho en sus 1 
Secciones de Derecho civil y cauó- i 
aico y Derecho administrativo, j 
ex-Diputado á Córtes, Vocal de la | 
common y Vieepresideate des al i 
Diputación provincial que ha id© ; 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 1 
de Derecho y Abogado del ilustre 1 
Colegio de Madrid. _ |

Este obra se compone de un ;
ioBûo en 4.* de usas 100 páginas..

Su preció en toda Sipaila: trea 
pesetas.

Obra del misaio autor*—!>e?&- 
chocivil aragonés.—Un tomo eu 8. 

may oc de ma# da 500 páginas» Sa 
precio en toda Sapada ciaoo pesetas.

Los pedidos de atabas obras al 
autor, con dirección al Gobieruo 
civil ó á su domicilio, Saoilago, S, 
y el mismo loa reantirá francos de 
ports, prévio pago an letras á libran- 
saa ó sellos do Comusicaoionás.

ES autor abona el ¿5 por 100 por 
cada cisca ej^mparcs que se tomsa 

Estado.
Se remite ta obra ft cualquier 

punto, trauco el correo y oefUfiaada 
por 32 pesetas.

Se vende an las principales li- 
treriae y ©o la Administración dé 
«El Consultor dé lus Ayuatamien- 

U«1 Derecho y régimen mucioipal, 1 iog,> Torres, 13, Madrid* 16—12 
desde tos tiempoa màa reæeba hasta | 
nuestros dial, y dal particular de | .,««™«-«««u«»-^^
Espafift, con un exámen compara* |
the fié 19« ^iver^i? M^«i iiSsfilqi* | imp» ¿w «Dww w<«>w*í

pales españolas, desde 1823 hasta 
1817, y además todo lo relativo A 
la division (■írrítorial; dareehos y 
oblijçaciones de los ciudadanos den
tro del Mauieipio y de ía ptoyineia; 
eleociones; Ad minis tracio a civil de 
las provincia !; organización y atri- 
buoioaes de las Dipataoiones; go
bierno y organización de los Muoi- 
cipios; Adminisíraoínn local y pu- 

i )

blioaeioa da las layas.
Eu el torno 2.* se trata del gobier

no político de los distritos muni- 
oipa lea y atribuciones de los Aleal 
des; protección y seguridad per
sonal; órden público; espectáculos 
y diversiones; moral y coatambres 
públicas; cárceles; policía munici
pal, de abastos, urbana y de oons- 
trueeiones Ó sea Obra» públicas, y 
termina con un Proyecto de Orde
nanzas municipales.

Comprenda el torno 3.® todo lo 
referente á los bines de Propios y 
cominea! de los pueblas, roturacio
nes y aprovechamientos; montas; 
Pósitos; créditos y litigios da los 
Ayantamieutos; desamortización; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadería; policía 
rural, aguas, canales y riegos; mi
nas; ferro-carriles, carreteras y ca
minos; correos y telégrafos, etc.

El tomo 4? abraza lo relative ft ia 
quintas y reemplazos; alojamien- 

! tos, bagajes y sumínisíroa; contri- 
1 bociones directas; subsidio; coasa' 
■ moa; derechos reates y tramisionea 

de dominio; recaudación y procedi
miento administrativo.

, Por último, en el tomo 6/ se 
halla todoioconceroiante áimpues-

1 tos extraordinarios y de guerra; 
' papel Báilado y electos timbrados 
, contabilidad municipal en todos sus 
’ ramos; presupuestos locales; conta- 

bilidad provincial y presupuestos dé 

-»

il

las Dipataoiones; instracoion pú
blica; sanidad terrestre y marítima} 
agnas minerales; ceasentcrioí y 
eatorramienios} beneticeaoia ea to
dos sus detalles; empleados de las 
Diputa iones y Ayuntamientos; 
reíacionoes entre la iglesia y el Es 
lado é incidencias de la cnestio* 
nes religiosas; respoosabitidad dé 
Ay autamientoSf Dipatacioaes y Co- 
mieíeoei provinciales; recursos dé 
aleada; jurisdícoioa y Tribunales 
oontenoioBOs; com petendas; vías gu" 
bemativa y oontenGÍoso-adaimi»* 
trativa y prccedimiento contesoioso; 
y concluye con un extenso índice 
aUabdíico de todo lo que çonkeoen 
los cinco turnes, para facilitar m«s 
la ooneulta de todas las materias*

lista obra es de gran utilidad pa
ra los Ayuntamientca, Alcaldes y 
Secretarios» DipuiaoloneS) emplea'» 
dos de la Admihietracioa provin
cial, contribuyeutes, y en general

3 para toda clase de persouas, cuyos 
iutereses tengan relacíou con toa 
Municipios, coa las Dipataoioues ó 
coa la Adamiahacion general delil
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